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AFIRMA EL PRESIDENTE DEL PRI

"Pérez Dayán tiró SU

nombre al basurero
Alejandro Moreno Cárdenas
también califica al ministro

de la Suprema Corte

como cobarde y traidor

PATRICIA RAMÍREZ

1 presidente nacional del PRI,

E Alejandro Moreno Cárdenas,
calificó al ministro Alberto Pé-

rez Dayán como un cobarde y

traidor, que quedará en el ba-

surero de la historia, pues dio el voto de-

cisivo para que la reforma judicial de la

4T quede firme.

"La Suprema Corte de Justicia de la

Nación acaba de desestimar las acciones

de inconstitucionalidad en contra de la

reforma al Poder Judicial, decisión noto-

riamente determinada por el repentino
cambio de postura del cobarde ministro

Alberto Pérez Dayán. Un traidor al pue-
blo de México que tiró su nombre en el

basurero de la historia". sentenció a tra-

vés de su cuenta de X.

Asimismo, aseveró que la ministra

presidenta de la Corte, Norma Piña Her-

nández, la ministra Margarita Ríos Farjat
y los ministros José María Pardo Rebolle-

do, José Luis González Alcántara, Alfredo

Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez Poti-

sek y Luis María Aguilar Morales, mere-

cen un reconocimiento por defender con

responsabilidad y argumentos la división

de poderes y la independencia del Poder

Judicial.

El priísta expresó además su apoyo a

los trabajadores del poder Judicial, en

una lucha que es legítima por su dignidad
y derechos laborales.

"Ser opositor es un acto de resistencia,
de carácter, de valentía y de determina-

ción, que vamos a seguir ejerciendo des-

de el PRI, y siempre estaremos dispues-
tos a asumir los riesgos que sean neces-

arios con tal de defender a la patria",
agregó.

Finalmente, dijo que por más que el

grupo en el poder se empeñe en desapa-
recer los contrapesos y eliminar a la opo-

sición, las y los priístas seguirán exigien-
do más democracia, más justicia y más

libertad.

Tras la decisión de los ministros de la

SCJN, se mantiene la elección popular de

los jueces, magistrados y ministros de la

SCJN, así como los demás aspectos de la

reforma judicial, sin ningún cambio a la

legislación aprobada en el Congreso y
oficializada desde septiembre pasado.

El priísta expresó su apoyo a

trabajadores del Poder Judicial, en

una lucha que es legítima por su

dignidad y derechos laborales
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LXVI

Arremete el priista contra Alberto Pérez Dayán.


